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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Hlk168055842]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10941/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chicoloapan, a la solicitud de acceso a la información pública 00259/CHICOLOA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc190871535][bookmark: _Toc211524361]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc190871536][bookmark: _Toc211524362]I. Presentación de la solicitud de información

El tres de septiembre de dos mil veinticinco, se presentó una solicitud de información por la persona Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chicoloapan, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk168055945]para saber si los negocios que se encuentran sobre la calle Reforma, Cabecera municipal, Chicoloapan, Estado de Mexico, entre calle zaragoza y mejoramiento del ambiente, uno se llama CEVICHES y AGUACHILES GR a que no puedes probar solo una, necesito saber si cuenta con permiso para poder vender bebidas alcohólicas, y existe otro negocio sobre la misma calle y entre las mismas calles que no tiene rotulacion pero funciona como BAR, necesito saber si tiene permiso para vender bebidas alcoholicas, necesito que se me permita ver las licencias de funcionamiento o los permisos de ambos negocios CEVICHES y AGUACHILES GR a que no puedes probar solo y el otro no cuenta con rotulacion” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” (Sic)

[bookmark: _Toc190871537][bookmark: _Toc211524363]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk170906280]El diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

“CHICOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO, A 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 OFICIO: CHICO/DDE/0175/2025 ASUNTO: EL QUE SE INDICA C. JUAN CARLOS RUIZ MILLÁN TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANPARENCIA DEL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN. PRESENTE Por medio del presente reciba un cordial saludo, el mismo que aprovecho para hacerle llegar respuesta del Oficio recibido con Folio: CHICO/DJ/DT/407/2025, el cual menciona lo siguiente: “Con fundamento en los artículos: 6 apartado A fracciones I, III, IV, VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 fracciones I, III y VII de la constitución Política del Estado Libre y soberano de México; 1, 4, 6, 7, 11, 12, 23 fracción IV; 53, 59 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1 Y 3 Fracción IV de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y demás relativos y aplicables en la materia, me permito comunicarle a usted lo siguiente: ÚNICO. - Siendo las 12:03:18 PM, del día 3 de septiembre de 2025, la Unidad de Transparencia recibió mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información Pública bajo el folio: 00259/CHICOLOA/IP/2025, y que a la letra refiere: "para saber si los negocios que se encuentran sobre la calle Reforma, Cabecera municipal, Chicoloapan, Estado de Mexico, entre calle zaragoza y mejoramiento del ambiente, uno se llama CEVICHES y AGUACHILES GR a que no puedes probar solo una, necesito saber si cuenta con permiso para poder vender bebidas alcohólicas, y existe otro negocio sobre la misma calle y entre las mismas calles que no tiene rotulacion pero funciona como BAR, necesito saber si tiene permiso para vender bebidas alcoholicas, necesito que se me permita ver las licencias de funcionamiento o los permisos de ambos negocios CEVICHES y AGUACHILES GR a que no puedes probar solo y el otro no cuenta con rotulacion"(sic). Al respecto me permito mencionar lo siguiente: 1.- “uno se llama CEVICHES y AGUACHILES GR”sic., De la unidad económica antes mencionada, no se cuenta con expediente y/o documentos, únicamente se tiene el documento denominado “SOLICITUD DE TRAMITE DE FUNCIONAMIENTO” ingresado en el área de Desarrollo Económico en fecha 2 de septiembre del 2025, documento que se adjunta al presente. Aunado a lo anterior, la unidad económica “CEVICHES y AGUACHILES GR”, cuenta con “PERMISO PROVISIONAL” para su funcionamiento, lo anterior con fundamento en el ARTÍCULO 2, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. Documento que se adjunta al presente para información al solicitante. 2.- “existe otro negocio sobre la misma calle y entre las mismas calles que no tiene rotulacion pero funciona como BAR”sic. De la unidad económica antes mencionada, no se cuenta con expediente y/o documentos. Se hace mención que, se realizaran visitas de verificación e inspección a todas las unidades económicas que se encuentran en la Cabecera Municipal, lo anterior con la finalidad de que realicen su trámite para la obtención de la Licencia de Funcionamiento correspondiente. Sin más por el momento, agradezco su atención al presente. ATENTAMENTE LIC. LUIS ANTONIO HERNANDEZ RAMIREZ. DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN, MEXICO”

· RESPUESTA..pdf: El archivo contiene la respuesta arriba transcrita, así como el permiso que ahí se menciona.

[bookmark: _Toc190871538][bookmark: _Toc211524364]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
informacion proporcinada por oficio CHICO/DDE/0175/2025”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
SOLICITE ESPECIFICAMENTE SI EL NEGOCIO PODIA VENDER BEBIDAS ALCOHOLICAS Y NO SE ME CONTESTO, REQUIERO QUE SE ME ENTREGUE TODA LA DOCUEMTACION DE SU PERMISO PROVISIONAL” 

[bookmark: _Toc190871539][bookmark: _Toc211524365]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc190871540][bookmark: _Toc211524366]a) Turno del Medio de Impugnación. El veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 10941/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc190871541][bookmark: _Toc211524367]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el cuatro de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

[bookmark: _Toc190871542][bookmark: _Toc211524368]c) Informe Justificado. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX, presentó su Informe Justificado, en el cual en su pate medular señaló que el Particular amplio su solicitud de información. 
[bookmark: _Toc190871543]
[bookmark: _Toc211524369]d) Vista al Informe Justificado. El siete de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran.

[bookmark: _Toc190871544][bookmark: _Toc211524370]e) Cierre de instrucción. El catorce de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc190871545][bookmark: _Toc211524371]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc190871546][bookmark: _Toc211524372]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc192779419][bookmark: _Toc211524373]SEGUNDO. Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
  
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, en sus fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se haya presentado el Recurso de manera extemporánea; se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o trámite mediante el pedimento de información, o bien, que el Solicitante haya ampliado la solicitud.

[bookmark: _Toc192779420][bookmark: _Toc211524374]TERCERO: Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III y IV, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción V, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, por cualquier motivo quede sin materia, por lo que se procederá al análisis de dicha causal de sobreseimiento. 

El artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión, es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier afectación al derecho de acceso a la información pública.

Además, conforme al Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la página oficial de este Instituto (https://www.infoem.org.mx/es/content/informacion-publica#queEsRRdeIP), el Recurso de Revisión constituye un medio reconocido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del cual los Solicitantes pueden manifestar su inconformidad ante la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a una solicitud de información pública.

Así, se logra vislumbrar que el Recurso de Revisión es una garantía secundaría al Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, es procedente cuando los Particulares se inconformen con la falta de respuesta o trámite, o bien, de alguna circunstancia de la contestación realizada por los Sujetos Obligados a una solicitud de información específica.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

En primer término, enunciaremos que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Chicoloapan, es decir saber si ciertos negocios, cuentan con permiso para vender bebidas alcohólicas y sus licencias de funcionamiento, en respuesta el Ayuntamiento de Chicoloapan a través del Director de Desarrollo Económico señaló que CEVICHES y AGUACHILES GR, no se cuenta con expediente y/o documentos, únicamente se tiene el documento denominado “SOLICITUD DE TRAMITE DE FUNCIONAMIENTO” ingresado en el área de Desarrollo Económico en fecha 2 de septiembre del 2025, documento que adjuntó, además de especificar que cuenta con “PERMISO PROVISIONAL” para su funcionamiento, y del otro negocio sobre la misma calle señaló que no cuenta con expediente y/o documentos.

Establecido lo anterior, es de recordar que el Particular al momento de interponer su Recurso de Revisión señaló “…REQUIERO QUE SE ME ENTREGUE TODA LA DOCUEMTACION DE SU PERMISO PROVISIONAL…” por lo que resulta conveniente precisar que en su solicitud no se observa que haya solicitado este requerimiento, en ese sentido amplió su solicitud, es así que se configura una plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión

Además, resulta pertinente traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/001/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Conforme a lo anterior, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

En ese sentido, toda vez que el Solicitante al interponer el Recurso de Revisión, amplió su solicitud de información, al requerir datos no solicitados inicialmente, se actualiza la causal de desechamiento establecida en el diverso 191, fracción VII, de la Ley de la materia; por lo que lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el Recurso de Revisión; sin embargo, toda vez que no ha quedado sin materia la totalidad del Recurso de Revisión, se considera entrar al fondo del asunto.

Ahora al momento de interponer su Recurso de Revisión en Razones o Motivos de inconformidad el Particular señaló “SOLICITE ESPECIFICAMENTE SI EL NEGOCIO PODIA VENDER BEBIDAS ALCOHOLICAS Y NO SE ME CONTESTO …” por lo que se observa que únicamente se inconformó del establecimiento denominado CEVICHES y AGUACHILES GR a efecto de saber si podía vender bebidas alcohólicas y no realizó ninguna manifestación sobre su licencia de funcionamiento, ni sobre el otro predio mencionado en su solicitud, así no se hará ningún pronunciamiento respecto de estos requerimientos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Ahora, sobre lo solicitado conviene precisar que la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, señala en su artículo 4 las autoridades encargadas de la aplicación de dicha ley dentro de las que se encuentran los municipios, por lo que en el artículo 7 establece lo siguiente:

Artículo 7. Corresponde a los municipios: 
I. Crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen. 
II. Integrar y operar la ventanilla única. 
III. Operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente, que opere en su demarcación, el cual deberá publicarse en el portal de Internet del municipio. 
IV. Enviar, dentro de los cinco días hábiles siguientes de cada mes calendario la actualización de su registro municipal, el informe correspondiente a las autoridades estatales, para actualizar el registro estatal. 
V. Resguardar y actualizar el archivo físico y digital con los documentos requeridos por las leyes para la expedición y refrendo de las licencias correspondientes. 
VI. Ordenar visitas de verificación a las unidades económicas que operen en su demarcación. 
VII. En términos de los ordenamientos aplicables, substanciar el procedimiento de las visitas de verificación administrativa que se hayan practicado. 
VIII. Determinar y ordenar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en esta Ley. 
IX. Prevenir las adicciones, restringiendo el expendio, consumo de bebidas alcohólicas, tabaco u otras substancias que las provoquen en las distintas instalaciones recreativas y deportivas, o con motivo de la realización de festejos populares o tradicionales, conforme a las disposiciones aplicables.

Derivado de lo anterior, podemos advertir que los ayuntamientos deben llevar un registro de las unidades económicas que hay dentro de su territorio, y realizar visitas de verificación con la finalidad de corroborar que cumplan con los requisitos necesarios para operar, además sore la licencia de funcionamiento conviene señalar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 31, fracción XLIV, establece las funciones de los ayuntamientos, dentro de las que se encuentra la de Crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen; aunado a ello por lo que hace al permiso para vender bebidas alcohólicas, la misma Ley señalada de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México en el Capítulo V de las unidades económicas de mediano y alto impacto, Sección I, de las unidades económicas de Mediano Impacto en el artículo 48 se considera dentro de estas a los restaurantes que tengan como actividad principal la venta de alimentos preparados y, en su caso, como actividad complementaria la venta de bebidas alcohólicas, por su parte el artículo 75 señala que la unidad económica donde se vendan o suministren bebidas alcohólicas deberá contar con la evaluación técnica de factibilidad de impacto sanitario para obtener el Dictamen de Giro, previo a la licencia de funcionamiento vigente que le autorice la venta de bebidas alcohólicas, la cual, se deberá colocar en un lugar visible dentro de la propia unidad económica.

Aunado a lo anterior, a nivel municipal de conformidad con el artículo 96 Quater de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Titular de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, es el encargado de crear y actualizar el Registro de las Unidades Económicas que cuenten con el Dictamen de Giro, para la solicitud o refrendo de las licencias de funcionamiento.

Por tanto, es la Dirección de Desarrollo Económico Municipal la encargada de conocer sobre la información solicitada, ante dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a dicha dirección; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente referido, toda vez que turnó la solicitud al área que se encarga de ver todas las cuestiones relacionadas con las licencias de funcionamiento y permisos; en ese contexto, dicha área proporcionó el permiso provisional del que se observa la descripción de actividades como se muestra con la siguiente imagen:

[image: ]

Dicho esto, en cuanto hace a los agravios hechos valer por el Particular, en el sentido de que quería conocer si el negocio podía vender bebidas alcohólicas, se advierte que, en respuesta el Sujeto Obligado proporciono el documento en donde consta que si puede realizar tal acción, por lo que, se considera que el Ayuntamiento entregó los documentos que obraban en sus archivos y dan cuenta de la información requerida; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Por otro lado, en respuesta el Sujeto Obligado también adjuntó la solicitud de trámite de funcionamiento en el que se encuentra visible un teléfono particular; para lo cual, el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable, por lo que, se procede analizar si dicho datos es público o privado.

Al respecto, el dato en análisis corresponde aquel número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues es un número de contacto que dejó el titular de la licencia, a efecto de recibir notificaciones y avisos.



Conforme a lo anterior, se advierte que si bien, se considera que los documentos proporcionados por el Ayuntamiento de Chicoloapan cumplen con lo solicitado por el Particular, también lo es que debido a que se dio una vulneración de datos personales, a nada práctico llevaría ordenar el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado donde se apruebe la clasificación del teléfono particular entregado, o bien, la entrega del documento, donde se teste el dato revelado; por lo que, se considera que el Medio de Impugnación queda sin materia.
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción V, del diverso 192, del citado ordenamiento legal.

QUINTO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales

Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado remitió documentos donde se aprecian datos personales, como el teléfono particular, circunstancia que vulnera lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, el Ente Recurrido, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
 
Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible vulneración de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le hizo saber que el establecimiento mencionado en su solicitud si cuenta con el permiso correspondiente para la venta de bebidas alcohólicas, por lo que resulta consecuente sobreseer el Medio de Impugnación.

Finalmente, se le informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 10941/INFOEM/IP/RR/2025, por actualizarse la causal del artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con lo señalado en los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, dese vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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